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RESOLUCIÓN I 

PLAN DE ACCIÓN 2026-2030 DEL PROGRAMA HEMISFÉRICO DE ERRADICACIÓN DE LA 
FIEBRE AFTOSA (PHEFA) 

 

La 4ª Reunión Extraordinaria del COHEFA,  

 

Considerando:  

· Que la Resolución I de la 51ª Reunión de la Comisión Sudamericana de Lucha contra la Fiebre 
Aftosa (COSALFA) solicita a PANAFTOSA que formule una propuesta de Plan de Acción del 
Programa Hemisférico de Erradicación de la Fiebre Aftosa (PHEFA) para definir un nuevo marco 
político estratégico para apoyar el esfuerzo de erradicación, prevención y preparación para 
emergencia de la fiebre aftosa en los países del continente americano; 

· Que dicha propuesta fue elaborada por PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS con participación de 
expertos de los países y analizada por los jefes de los servicios veterinarios y representantes del 
sector privado;  

· Que el Plan de Acción 2026-2030 del PHEFA, fue presentado, puesto a consideración, y discutido, 
incorporando las observaciones formuladas en esta sesión extraordinaria del COHEFA.  

 

Resuelve:  

1. Aprobar el Plan de Acción 2026-2030 del PHEFA.  

2. Solicitar al Director de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), que en su función de 
Secretaría ex officio del COHEFA, promueva el conocimiento y la adhesión al Plan de Acción 2026-
2030 del PHEFA, al más alto nivel político y técnico de los países y de las organizaciones 
representativas de la cadena productiva pecuaria; de las organizaciones multilaterales regionales 
y subregionales y de los organismos internacionales de financiamiento.  

3. Solicitar a OPS que continúe sus esfuerzos de cooperación y soporte técnico a los países de la 
región, a través de PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS, para que se lleve a cabo el Plan de Acción 2026-
2030 del PHEFA.  
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RESOLUCIÓN II 

RECONOCIMIENTO AL MED. VET. OTTORINO COSIVI 

 

La 4ª Reunión Extraordinaria del COHEFA,  

 

Considerando:  

· Que desde su nombramiento como Director de PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS en junio del 2009, el 
Dr. Ottorino Cosivi ha ejercido un liderazgo ejemplar, impulsando iniciativas clave para la 
erradicación de la fiebre aftosa en el continente americano y coordinando exitosamente dos 
reuniones ordinarias (XII y XIII) e tres extraordinarias (II, III y IV) del COHEFA;  

· Que como Director de PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS, fue responsable por la supervisión de la 
elaboración e implementación de los planes de acción 2011-2020 y 2021-2025, así como la 
elaboración del plan de acción 2026-2030 del PHEFA, consolidando una hoja de ruta estratégica 
para la región;  

· Que, gracias a su compromiso, visión técnica y capacidad de articulación frente al equipo técnico 
de PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS, se han logrado avances significativos en el marco del PHEFA, 
alcanzándose un 99% de los rebaños libres de fiebre aftosa en las Américas;  

· Que su estilo de liderazgo humano y cercano en el gerenciamiento de sus equipos y su habilidad 
para construir consensos, y generar confianza con los países y actores regionales, han marcado 
una fortaleza sostenible en la cooperación técnica de la OPS brindada a los países de la Región.  

 

Resuelve:  

1. Reconocer y expresar su profundo agradecimiento al Dr. Ottorino Cosivi por su compromiso, 
integridad y destacado liderazgo en la coordinación de las acciones establecidas en el PHEFA, que 
ha permitido un avance sanitario significativo en las Américas.  

2. Felicitar al Dr. Cosivi con motivo de su jubilación, efectiva a partir del 1 de enero del 2026, y 
expresarle una calurosa despedida y los mejores deseos en esta nueva etapa de su vida, que esté 
acompañada de bienestar y salud, así como de la satisfacción de haber contribuido con un legado 
que perdurará en la historia de la salud animal y la salud pública veterinaria en las Américas. 
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Español: 

EN FE DE LO CUAL, el Presidente de la Reunión, Dr. Marcelo de Andrade Mota, Director del 
Departamento de Salud Animal (DSA) del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAPA); el Director del 
Centro Panamericano de Fiebre Aftosa – PANAFTOSA/SPV-OPS/OMS, Dr. Ottorino Cosivi y los 
representantes del más alto nivel del sector público y privado de las seis subregiones que integran el 
Comité: Amazónica, Andina, Caribe, Cono Sur, Mesoamérica y Norteamérica, firman la lista de presencia 
en la 4.ª Reunión Extraordinaria del COHEFA, realizada em formato virtual, en el día 16 de diciembre del 
2025. 

Português: 

EM FE DO QUAL, o Presidente da Reunião, Dr. Marcelo de Andrade Mota, Diretor do Departamento 
de Saúde Animal (DSA) do Ministério da Agricultura e Pecuária (MAPA); o Diretor do Centro Pan-
Americano de Febre Aftosa – PANAFTOSA/SPV-OPAS/OMS, Dr. Ottorino Cosivi e os representantes 
do mais alto nível do setor público e privado das seis sub-regiões que integram o Comitê: Amazônica, 
Andina, Caribe, Cone Sul, Centro América e Norte América, assinam a lista de presença na 4ª Reunião 
Extraordinária do COHEFA, realizada em formato virtual, no dia 16 de dezembro de 2025. 

English: 

IN WITNESS WHERE OF, the Chairman of the Meeting, Dr. Marcelo de Andrade Mota, Director of the 
Department of Animal Health (DSA, per its Portuguese acronym) of the Ministry of Agriculture and 
Livestock (MAPA, per its Portuguese acronym); and the Director of the Pan American Center for Foot-
and-Mouth Disease – PANAFTOSA/VPH-PAHO/WHO, Dr. Ottorino Cosivi and the public and the private 
sector high-level representatives, from the six sub regions that compose the Committee:  Amazon, 
Andean, Caribbean, Southern Cone, Central American, and North American, have signed the present list 
of participants at the 4th COHEFA Extraordinary Meeting, through the virtual platform, on 16 December 
2025. 

Por la Subregión Amazónica 

Marcelo de Andrade Mota  
Diretor, Departamento de Saúde Animal (DSA) 
Ministério da Agricultura e Pecuária (MAPA) e 

Presidente da 4ª Reunião  
Extraordinária do COHEFA 

Brasil 

José de Jesús Labrador Amaya  
Presidente 

Fundación Venezolana de Servicios de Salud 
Animal (FUNVESSA) 

Venezuela 

Por la Subregión Andina

Eglinton Rubén Villacaqui Ayllón  
Director  

Subdirección de Análisis de Riesgo  
y Vigilancia Epidemiológica 

Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) 
Perú 

José Gustavo De Silvestri Pájaro  
Director Técnico 

Federación Colombiana de Ganaderos (FEDEGAN) 
Colombia 

Docusign Envelope ID: 3F7E7771-7A81-4B4F-B831-7EE747D39B6A



2 

Por la Subregión del Caribe 

Dwight Walrond 
Director del Proyecto 

Autoridad de Desarrollo Ganadero 
de Guyana (GLDA) 

Guyana 

José Manuel Mallén Santos 
Presidente 

Patronato Nacional de Ganaderos (PNG) 
República Dominicana 

Por la Subregión del Cono Sur 

Marcelo Daniel Rodríguez 
Director General 

Dirección General de Servicios Ganaderos 
Ministerio de Ganadería, Agricultura  

y Pesca (MGAP) 
Uruguay 

Rafael Ribeiro de Lima Filho 
Assessor Técnico 

Confederação da Agricultura e 
Pecuária do Brasil (CNA) 

Brasil 

Por la Subregión del Mesoamérica 

Rafael Enrique Rodríguez Alvarado 
Director Técnico de Salud Animal

 Subdirección Técnica de Salud Animal Servicio 
Nacional de Sanidad Agropecuaria 

(SENASA) 
Honduras 

Samuel Vernaza 
Presidente 

Asociación Nacional de Ganaderos de Panamá 
(ANAGAN) 

Panamá 

Por la Subregión de Norte América 

Rosemary Sifford 
Deputy Administrator Veterinary Services 

Animal and Plant Health Inspection Service/U. S. 
Department of Agriculture (APHIS/USDA) 

E.E.U.U. 

Por la Organización Panamericana de la Salud 

Ottorino Cosivi 
Director de PANAFTOSA-OPS/OMS 
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